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Ptas.FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. . .
Seis meses. . .
Un ario

21
36
	  66

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.

	 0'50 pts.
1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Número 293 11

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
was adyacente s , Canarias y territorios de Africa suje-
tos la Legislación peninsular, a los veinte días de su
goulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
monina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
/atado>.

Articulo 2.° — La ignórancia de las leyes no excusa
je 30 cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
liso dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n 105 BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de-la provincia, por cuyo conducto se pasa-
dos los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las Corporaciones provinclalea y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de aubasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reates Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
Ja subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechqs de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si /o
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. • 	  30
Un año 	  54 .

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.850

Esta Excma. DiDutación Provin-
cial, en sesión celebrada el. día de
hoy, acordó aprobar un expediente

Supleinentos y Habilitaciónes
réditos dentto del Presupuesto Or-
dinario del corriente año. •
Lo qu sé haCe público por mita)

iI presente para que, durante el
plazo de quince días hábiles, a con-
an desde el siguiente al en que apa-
/neo inserto en este periódico ofi.-
',jai, por el que estará expuesto di-
cho expediente en la Secretaría de

Corporación, puedan entablar-
te contra el mismo las reclamacio-
geh que procedan, de conformidad
conlo que preceptúa el apartado 3.°
Id artículo 236 del Decreto de 25
le enero de 1946, por el que se
!prueba la Ordenación provisional
te las Haciendas Locales.
Córdoba 9 de diciembre de 1949.

Bi Presidente, Enrique Salinas.

hlegación Provincial de Abastecimientos
Y Transportes de Córdoba

Núm. 4.804
Industrias y Entidades reservistas

O rdenado por la Dirección Técni-
Cede la Comisaría General de Abas-
eimientos y Transportes todas las
jrdenes de suministro de azúcar cur-
idas hasta la fecha a favor de in-
lustriales acogidos a los beneficios
dzr

eserva, que no se encuentren re-
lactas de las fábricas suministrado-
tas:en 31 de diciembre actual, queda-
rán cad ucadas a todos los efectos,
dvo el caso en que, estando redil
2da la operación comercial en fo-
il SUS partes, no pueda procederse
ils u extracción de fábrica por dificul-
Ides ma teriales de transporte.

Lo que se hace público para cono-
de los interesados.Cór

doba 5 de diciembre de 1949.
'El Gobernador . Civil Delegado

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 4.807
ANUNCIO-CONCURSO

Por el presente, se pone en cono-
cimiento de cuantas personas pudie-
ra interesarle, que en estel Hospital
Militar existen las vacantes que a
continuación se expresan:
P. M. Sanitaria.

Mozos de clinica: dos, con el ha-
ber mensual de 430 pesetas.
P. M. Administrativa.

Cocineros de 2. d : uno, con el ha-
ber mensual de 450 pesetas.

Dichas vacantes se proveerán con-
forme a lo dispuesto en los artículos
7 • ° y siguientes del Decreto de 16 de
mayo último (B. O. número 141).

Las instancias serán enviadas al
señor Director de este Hospital las
correspondientes a las vacantes de
p. m. sanitaria y al señor Jefe Admi-
nistrativo las relativas a la de p. m.
administrativa, acompañadas de par-
tida de nacimiento, certificado de an-
tecedentes penales y certificación de
buena conducta, así como de cuan-
tos comprobantes de trabajo consi-
deren oportuno acompañar.

Estas instancias podrán presentar-
se a partir del día de la publicación
del presente anuncio, hasta el día 20
del mes actual, a las once horas, en
que se cerrará el plazo de admisión.

Cuantos datos aclaratorios deseen
los interesados se le facilitarán en la
Administracción de este Hospital,
todos los dias laborables de 9 a 2.

Córdoba 3 de diciembre de 1949..

Ayuntamientos
TORRECAMPO

Núm. 4.785

Aprobada por el Ayuntamiento
Pleno, la Ordenanza relativa al con-
cepto de Taaa por Inspección y reco-
nocimiento sanitario de leche fresca
destinada al consumo público, y la

1

I
de rodaje o arrastre por vías munici-
pales con cualesquiera vehículos, ex-
cepto los de motor mecánico, que-
dan de manifiesto en la Secretaría
Municipal con el fin de oir reclama-
ciones durante el plazo de quince
días hábiles, pudiendo ser examina-
das a este efecto mientras transcurre
el mismo, y, advirtiendose que termi-
nado el cual no serán admitidas.

Torrecampo, 30 de noviembre de
1949.- El Alcalde, Justo Pastor.

FUENTE OBEJÚNA

Núm. 4.768

Como Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa, hago saber:
Que aprobada provisionalmente

por este Ayuntamiento Pleno en se-
sión de veinte y seis de agosto del
año actual, la Cuenta General de Li-
quidación del Presupuesto del ejer-
cicio de 1948 pasado, y en definitiva
la de Administración del Patrimonio
Municipal en dicho año, quedan ex-
puestas al público por término de
quince días hábiles, para oir recla-
maciones en esta Secretaría Munici-
pal.

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de lo
preceptuado en el Decreto de 25 de
enero de 1946, que regula provisio-
nalmente las Haciendas Locales.

Fuente Obejuna a 30 de noviembre
de 1949.-El Alcalde, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 4.801

El Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozoblanco (Córdoba), hace
saber:
Que a tenor de lo que se determi-

na en el párrafo 1. 0 del artículo 126,
del Reglamento de Hacienda Munici-
pal y en el apartado 7), del artículo
11, de la Ley de 13 de julio de 1940,
quedan expuestos al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, y
por término de quince días,las Cuen-
tas Municipales, correspondientes a.
los ejercicios económicos de 1947 y
1948, proximos pasados, a los efec-

tos de las reclamaciones que contra
las mismas pudieran interponerse.

Pozoblanco, 3 de diciembre de
1949.- Carlos Salamanca.

BELMEt

Núm. 4.822

Don Daniel García Lozano, Alcalde
Presidente del Ayuntamientode es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado en la

sesión del día 28 de noviembre, por
los Alcaldes de esta Comarca de
Justicia Municipal, el Presupuesto
Especial para atenciones de Admi-
nistración de justicia, que ha de re-
gir en el próximo año 1950, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría Municipal durante el plazo de
quince días háliiles, para que en ex-
presado período, pueda ser exami-
nado por cuantos contribuyentes lo
deseen y formular las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Belmez a 5 de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve. - Da-
niel García.

CORDOBA

Núm. 4.847.

Por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no de mi Presidencia, en sesión
celebrada en el día de ayer, ha sido
aprobado . un Proyecto de habilita-'
ción de nuevos créditos y suplemen-
tos de otros, dentro del Presupuesto
ordinario vigente, transfiriendo de
distintas Consignaciones cuSras do,

• laciones se estiman reducibles. .
Y en cumplimiento a lo acordado

y de conformidad con lo prevenido
en. el apartado . 3.°, del artículo 236,
en relación con los artículos 227 y
siguientes del Decreto de'Ministe-
rio de la Gobernación, sobre Orde-
nación Provisional de las Hacien
claS ' Locales, de 25 de enero de 1946,
queda expuesto al público el expe,
diente en las Oficinas municipales,
por término de quince días -hábiles,
contados desdei. r el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLET1N.OFICIAL de la provin,
cia. , para que, durante dicho plazo
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puedan, formularse. las reclamacio-

.nes que se estimen pertinentes.
Ademes de hacerse público el

particular expresado en dicho pe-
riódico oficial, se anuncia también,

.por medio de igual edicto fijado en
el tablón de anuncios de la. Casa
Consistorial. 	 • 	 . 	 •

, Córdob,a a 8 de diciembre de 1949.
—El AfCalde, Alfonso Cruz Conde.

• Núm. 4.170

Extracto de las acuerdos adopta-
-dos por la Comisión municipal
Permanente en las sesiones ce-
lebradas por la misma, durante el
mes, de septiembre de 1949;

- - MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 2 •

Abierta la 'sesión bajo la presi-
dencia del señor Alcalde • don Al-
fonso CnurConde y Conde, Se adon-
laron los siguientes acuerdes:

. Aprobar el borrador - del 'acta de
In anterior, respectiva al día 26 de
agostó. -

Aprobar dos decretos de . 1a Al-
caldía por los que se concede inhu-

- mación tempoiel y „gratuita en se-
pinturas del cuadro San Pelagio del
Cementerio .de San Rafael a los
dáveres del . Profesor de tercera
clase de la Banda municipal ,6 Mú-
sica, don Daniel Sánchez de . la , Ru-
bia y_ del jardinero municipal jubi -
lado don Manuel Moreno Baena.

Quedar enterada de un oficio del
Di rector del Colegio Sal eaian
agradeciendo • tk. la . Cerporación- •mu

-nicipal los acuerdos - adoptados
con 'motivo del fallecimiento del se--
rerclote Salesiano. Hijo Adoptivo de
la Ciudad,. Rvdino. Sr. don Sebas-
tián María Pastor.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase al mo-
zo del reemplazo de 1949 Antonio
Galicia Antón. 	 -

que piesenta. el señor Depositario
de los Fondos municipales corres-
pondientes al segundo trimestre del
corriente año.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se ei&-
cuta.n por el sistema de adminia-
d'alción ylas de cuentas y facturas
favorablemente infor/ma.das por las
Carnisiortes respectivas.

Aprobar una 'moción del señor
Alcalde propeniendo •- se *modifique
la Comisión designada por acuerdo
Capitular de 6 de junio pasado para
establecer con la Sociedad de Par-
tícipes de las- aguas que fueron. del
Cabild.o Eclesiástico, una permuta
de sus aguas.
f Aprobar una moción del seilor
Teniente de Alcalde . Delegado de
Arbitiiios-, proponiendo que la efec-
tividad de los derechos estableci-
dos por ocupación de la vía públi-
ca con vallas con- ocasión. de obras
de albañilería, cuando su cobro
tenga legar en régimen de concier-
to, se acomode a los diagramas
que señala. Asunto declarado de
urgencia al comienzo de la . sesión.

Aprobrar otra moción, también
declarada de urgencia, del señor
Teniente de Alcalde Delegado de
Beneficencia sobre creación de
Hospital municipal de niños.

. -Sesióni del día 9
Abierta la sesión bajo la PPPSi.•

ciencia. del señor Alcalde don Al-
fonso -Cruz Conde. y Conde, se adop-
taron los siguientes acuerdos;

Aprobar- el borrador del acta de
la anterior respectiva al: día 2 cle
los corrientes.

Aprobar un decrleto dé la Alcal-
día en virtud del cual se :concede
inhumación perpetua y gratuita en
una bovedilia del Cementerio de
San ITafael al cadáver de don An-
tenio Millán Remesal, ex-concejal
que fue de este Excelentísiino Ayun-
tamiento. •

tAc.eptar. la propuesta del señor
Teniente de Alcalde Delegado de
Gobernación Para el cumplimiento
del acuerdo de la Comisión Per-.
manente de 10 de febrero de 1947
sobre . que se provea de caunet.a los
empleados municipales.

Aceptar la propuesta del seriar
Alcalde Juez InStructor del expe-
diente instru ido al oficial matarife
del Matadero municipal clon Fran-
cisco Cuevas Ojeda, por faltas co-.
metidas en el servicio. •

Anular la meta girada a don . José
García López, • por ocupación de
la vía pública y canon Correspon-
diente al- año en curso, por un kias-
cú en la Avenida. de Obispo Perzz
Muñoz.

Rectificar la cuota girada a :don
Juan Pérez Romero, por el Arbitrio
sobre carnes frescas y saladas y
finca Pendolillas.

Autorizar . don Manuel To-
rralba Maritinez, para la instalación
de una parada de cuatro carrillos de
mano de alquiler en la: Avenida de
América.

Conceder autorización a don Ma-
nuel Pérez Ricca, Delegado Pro.-
vincial deta<Peevisión Medica So-
cial, S. A.1 para instalar una -placa
anunciadora de 'cristal pintado
adosaddl a la fachada de la casa
número 3 de la calle Fray Luis de
Granada. .

Conceder Una subvención de 500
pesetas a las vecinos de la barria-
da del Brillante para ayuda de los
gastos originados con motivo de la
celebración de la verbena de dicho
barrio. .

Rehabilitar las licencias que
oportunamente fueron expedidas
don Manuel González Zayas y Su-
periora de las Adaratilices de la
Sierra, ,para llevar a cabo obras en
las casas número 5 de la calle Do-
ea de Octubre y Toledo, respecti-
vamente.

Aprobar seis expedientes de
obras en distintos lugares de la ca-
pital. .

Autorizar siete apertunas y tras-.
pasos de -establecimientos.

Acceder a lo • interesado por den
Angel Marín . Torres, sobre que se le.
autorice para que en el puesto de
que es titular en el Mercado Cen-
tral de- Abastos, pueda vender su
asalariada Juliana Mesa Moreno

Que se devuelva a dora AndKs
Zurra Navarro, la fianza. que tiene
depositada en concepto de garan.-
tía por la utilización de una jaula
de que era concesionario en los só-

tanos del Mercado de Abastos.
Incluir en . el vigente Padrón de

Habitantes, juntamente con sus fa-
miliares, a. cuatro. solicitantes.

Conceder-el carnet para los ser-
vicios de la Beneficencia municipal
a diez peticionarios.

Anular el citado Carnet a 17'
beneficiarios por las razones que en
cada uno de • los •expedientes se in-
dican..

-Facilitar por medio- de la Farma-
cia municipal las gafas que intere-
san cuatro vecinos inscritos _en el
Padrón de la Beneficencia anunici,
pal. •

Aprobar tres cu
‚
 entas- del Reca Lt -

dador municipal por distintas exac-
eiones.

Aprobar la relación de jornales
jy mateiliales inv'ertido's aen las
tintas obras y servicios que se .eje-
enlaja Por el sistelT1a . de administra-
ción y las de cuentas y facturas las
verablemerite informadas por las'
Comisiones respectivas.

Aprobar una moción del señor.
Teniente de Alellde Presidente de
la Comisión de Ferias y Festejos
sobre libramiento de can tidad mara
los gastos de organización de fa y,.

lada de la 'Fuensanta y Feitia de
septiembre.

Sesión del día ' 1 6
Abierta la sesión bajo _la Presi-

dencia del señor Alcalde -don Alfon-
so Cruz Conde y Conde, Se 'adopta-
ron- los siguientes acuerdos: •

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva -al día '9 de
los corrientes. 	 e

Aprobarj una itioción del señor
Alcalde proponien* la.s obras ola:.
han de realiiarsea bon cargo al an-
ticipo de .un millón de pesetas con-
cedido por la Organización Sindis
diectl «Lucha contra .el Paro».

!Aprobar otra moción del señor
Teniente de Alcalde Delegado de
Cementerios relacionada con la
construcción de' una nueva Necró-
polis. • 	 "

Aprobar un presupuesto del se-
ñor Arquitecto municipal para la ro -
paración de enlucidos y» blanqueos
en-la Escuela Nacional de niñas nú-
mero 2 de la calle Tejón y Marín

Acceder a la permuta solicitada
por den Antonio Cañero Baena de
terrenos de su propiedad en la.
huerta La Vifitiela, por otros propios
,del Ayuntamiento sobrante, de la
vía públic,a en citado lugar, de con-.
formidad con el informe del Nego-
ciado de Contribuciones Es pecia-.
les. .

Aceptar las- propuestas' de la Co-
misión del Ramo en las reclamacio-
nes de doña Elena-Prieto, Arjona,

Enrique

Arbitrio sobre CirCUIRCió d . -- —

uCe ósred ol beisan theVará zne sq, ag iude:z d,. peop :Die. r'clioali

v--;,_
ccloicAniec- ctAilles(liteor a loAntonio Sánchez Pérez

Rafael Fdleoir. e
servicio
sI' n fa nted, e em2lttenatdaorliinn-

do y don Rafael del Poz
 sobren -peermbuit-ft

de 	
: umerion taBarrendero eventual, sob 	 ',1\

Rsauhsa bcial cargos..

tunamente * fué expedida a don -I? r.
la licencia que opo

.,

ieMoll' a-

trnvadci ii iplOtt:Ilioniay;örupalunedtrdeudo:,nocertio'dbaaasiñAlzaleeoblaayiebl:ersic-Ai'lCtuda6aiiinns i'evi asnaaislie:opeVntAnnsaeeislti°; jool ataoe.es

 José

 l'IP giguinet isnonr'i al,rt'i leePiss'eaPjMree. ace3ft°11rili :1
ob 	

1-....
ras en distintos edificios de la ca-

pdietpaile.ar

Habitantes a siete solicitantes en
de alta -en el vigente Padrón

. 	 • 	 -

fuaemlvialiakrcion Manuel
Arjona García, la fianza que depo-
sitó en la Caja inimicipal al serle
concedida licencia para. utilización
de una jaula en los sótanos del
Mercado Central de Abastes.

Conceder a cinco solicitantes las
gafas. que interesan por prescrio-
ciónconteeduletrátijlac.

arnet para los ser-
vicios -de la Beneficencia Municipal
a siete solicitantes.

Retirar el Carnet de Beneficencia'
_a, veinte beneficiarios por las razo-
nes que se expresan.

Aprobar la relación 'de jornales -
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistemáne Administra.
eióri y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente informadas por las
Comisiones respectivas..
. Aprobar una moción del Sr. Te,
niente de Alcalde delegado de Fo-
mento declarada _de urgencia; so •
bre cesión por el Parque Móvil li.
Ministerios', Civiles de un Camiún
de. tres toneladas.
- Aprobar Otra moción . del propiii
Sr. Teniente de Alcalde, asimian.,
declarada de urgencia,. sobre (alie-
nación de la barriada del Zum-

bacón. 	 .

Prestar- aprobación a otra mo-
ción del Sr. Teniente de Alcalde
delegado -de_ Gobernació.n, que fué•

declarada de urgencia, s 'obre cesión
(mleienttio.e.s - coches palia el .Ayunta-

.
Quedar enterada de una Calll

del Excmo Sr. Gobernador Cha
de la provincia, felicitando al
Excmo. Ayuntamiento Por lo re'
sultados obtenidos en la eampafa

cl Ilee ej rreap.resión, de lal mendicidad ca-

Selsiölldió bajoeln 
día 23

Abierta a 	 es 	 1a dioirleistai-..

cdeirtczi_acodnedl e ySr. 
Conde,

e sdeon aAl.foia:.)

ron los siguientes acuerdos: 	 _e

enes en curso el plazo

día '3A01clutdía prorrogando hasta el 	 ..!'"

niente de Alcalde delegado de u.''
bernación relacionada colla .e ,,..

Sres. Alcalde, Presid.

municipalas.
para satisfacer diferentes

tas que *devengan actualmen, t ,. .1;5

dd Alcaide, Concejalee'

Aprobar una moción 	 . a__

borrador del acta dj,

nste:e1T:n

e

ri.ennTi:.

voalurbnitiariiiooe

losAperoorrbiaenrteesl.
la anterior, respectiva .al día 16 (a

de a 	 ,,Aprobar un decreto-

rios de este Excmo. Ayu'nftla11:1;f1:dcntl'ols. .

Quedar enterada .a los .'

-
Aceptar las propuestas de la Co-

misión del Ramo en las reclama-
ciones formuladas por don Manuel
Sanehíz Bujalance y. don José Pe-
draza Gálvez, por las cuotas que se
le han girado por circulación de
bicicletas.

Resolver Según propone la Comi-
sión de Arbitrios- en el recurso de
reposición interpuesto poi don Ta-
sé Toledano Mateos, contra el
acuerdo de la Comisión Permanente
que desestimó una reclamación So-
bre la extensión superficial y cul-
tivo - de la finca «Los Villares Ba-
jos».

Conceder una subvención de 500

pesetas pará ayuda de los gastes
que oirginen las verbenas de los
barrios de 'a Ciudad Jardín y Pla-
za de las Dueñas, respectivamente.

A.prob,ail ocho expedientes de
obras en distintos .edificios de la
'capital.

Autorizar cuatro aperturas
traspasos de establecimientos.

Numerar en la forma que se indi-

ca.las casas de las calles Alhaquen II
y Fernando de Córdoba, según SA

interesal por doña Sofía Pedrajas

López.
Conceder el alta en el vigente PP-

-Urea de Habitantes a 19 solicitan-
tes y sus familiaries.

Conceder el 'Carnet para
-Vicios de la -Beneficencia
pal a 'dos solicitantes.

Aprobar la distribución de fon-
dos que presenta el sefier Interven-
tor municipal para satisfacer las
obligaciones del presupuesto du-
rante el mes de -septiembre.

Aprobar la cuenta' de Caudales

loa sera.
munici-

1111
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,,,,ernmes del contrato 	 eelebmck.,

;ne el Iltmo. Sr. Alcalde Presi-
,ente y ei Jefe Nacional de la Obra

"indicai "Lucha contra el Paro»

mra el préstamo o crédito reinte-

roble de 1.000.000 pesetas al &r-
e de realizar diversas obras en
a ciudad para mitigae el pare

orero existente.
Quedar enterada igualmente de •

III sentencia del Iltmo. Sr. Magig
Trabajo

rudo de • 	

-
ba'o . desestimando la

i 
fecianiación deducida por clon Ri-

cardo . Rivas Ditarte empleado que

e' al servicio del Excmo. Ayunte-

•gue ro •
 reclamando diferencias de

Prilales como oficial pintor.
Acceder a lo intetesado por la

Ego, Diputación provincial en
orden a que el Excmo. Ayunta-

nieatn_se haga cargo de la cobran-
la ea período voluntario de las Ta-

ias por rodaje.
Aprobar el expediente relativo a

!a confección *de cien -gorras de

i nforme 
'para los Vigilantes del

Cuerpo del R-esguatido de Arbitrios.

Aprobar los preSupuestos para
reparación de la cancela de ma te

-a del vivero de los jardines; ad-

quisición de un candado para 'tina -

ao las puertas, de los jardines de la

plaza de Colón; arreglo de los sur-

tidores de dos fuentes de lo.s.:jae_

dines de la Agricultura; reconstrue-
tión de cubiertas . en las galer'ele
tel Cemmteri o de San Rafael y pa-

ra construcción de 45 bovedillae

de adulto en el .departamento San-
ta Inés del mismo •tCefuenterio.
Aprobar el acta de la subasta (9. •

lebrada para adjudicación.- de. Ins
obras de pavimentación - paeciel rl

de -la calle , José María Herrero. -
Aceptar la propuesta de la C./b,

nisión de Arbitrios en laereclama-
än deducida por. clOn Juan Jurado
Godoy por las cuotas que se te hnn
girado en concepto de- consumo de

carnes en . el extrarradio y finca
El Cordobés».
Anular a don Bartolomé Valen-

zuela Rueda los recibos que se le
ha girado en el reparto de Contri-
hicimos Especiales con motivo de
!as obras de alcantaitillado de la
Huerta de la Reina,
'Acceder en las condiciones que
saldan por la Comisión de Go-

bernación a lo interesado por don
Jose Rubio López, concesionario del
transporte . de viajeros en autobw-
ks, sobre establecimiento de una
linea entre la plaza de -José Ante-
filo y la del Juramento.
Autorizar ea doria María Cazalla

Iglesias palla- intalar una parada de
carrillos de mano de alquiler en la
pule terriza contigua a las casas
6 La Solariega, en San 'Cayetano.

Acceder a lo interesado por doña.
Eloisa Beca Espinosa de los Mon-
leros. Viuda del Iltmoe'Sr. don En-
ligue Molina de Pazos., Interventor
'le Fondos, jubilado de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, sobre que
e le conceda la pensión de viude-
dild que reglamentariamente le
corresponde así como que se le

un panteón familiar de cuatro lo-
calidades.

Autorizar a la Superiora de la
Comunidad de Religiosas Esclavas
del Corazón de Jesús para ejecu-
tar las obras que indica en el pan-
teón familiar que poseen en el Ce-
menterio de Nuestra Señora de la
Salud.

.Aprobar des certificaciones exPes
elidas por el Sr. Ingeniero Munici-
pal acreditativas de las unidades
de obras ejecutadas. por don José
Domínguez Benítez, contratista de
las de pavimentación de la calle
Juan Rufo.

Aprbbar otras dos certificaciones
de obras ejecuta-das pbe el contra-
tista de las de construcción de un
evacuatorio para caballenos en el
Campo de la Méreed. •

-Aprobar; once expedietite.s de
obrüs eri "distintóS edificios' de . la
capital.'

Conceder autorización a once so-
licitantes parapara la aperhita y tras-
paso de los eStablecimientos i ene
indican; 	 -

:Remitir a' la Agencia Ejecutiva
para su cobro por vía de apremio
las rielaciones de 'multas impuestos
por la .Alcaldía Y no satisféthas por
lös interesados durante los meses
de mayo y junio.

Remitir igualmente a la Agencia
Ejecutiva los descubiertos que re-
sultan en dos cuentas del RéCAU-
dad9r Municipal por distintos arbi-
trios.

Aprobar.  las relaciones de jorna-
les y materiales 'invertidos en las
distintas obras y servicios que se
ejecutan. por el sistema de admi -
nistración , y las de cuentas y factu-
ras favorablemente informadas por
las Comisiones respectivas. 	 .

Aprobar una móción/del Señor Al-
calde Presidente, declarada de ur-
gencia. sobre la propaganda de Cór-
doba en el periódico The Times.

Aceptar la propuesta. .del seño/r Te-
niente de Alcalde delegado de Fo-
mento en ' el expediente. relativo a
la parcelación de la zona compren-
dida, entre la carretera de la Pues-
ta en dego, prolongación ..del paseo
de la Victoria y Arroyo del Moro,
que también fué declarado dt. ur-
gencia.

Resolver en el sentido de. la pro-
puesta que "hace la Comisión de
Gobernación en la solicitud de don
José Rubio López, declarada igual-
mente de urgencia, interesando
autorización para establecer un
nuevo servicio de autobuses desde
'el punto que se le señale del cen-
tro de la población a la baiiriada
de Las Margaritas.

Aprobar una moción del Sr T n -
niente de Alcalde delegado de go-
bernación relacionada con la ce-.
sión de .tres vehículos con destino
al servicio de este Excrtio. Ayunte -
miento, asunto declarado de tir-
gencia. 

Msólver - de acuerdo con la pro-
puesta del Sr. Regidor Síndico ea
el expediente incoado Con motivo
del estado de riuina ep -que se en-
cuentra la casa número diez de !a
calle JesúsMaría, propiedad de

don José María Valenzuela y Teero-
ba. -Igualnw n te declarado de er-

e.encia. _
Adoptar acuerdo de conformidad

con ' la propuesta de la Comisión de
Arbitrios en el reparto peovisional
y previo formulado para el cobro
de Contribuciones Especiales acor-
dadas imponer por las obras de al-
cantarillado relativas a la termina-
ción- de la' calle Polifémo. calles

Pintor Palomina y Buenos 'Ajes,
calle Colombia desde su cr.uee con
Poliférno, a la carretera del Bri-.
liante, calle Goya en el Misi-no tra-
mo y calles Beatriz Enríquez y Ad..
derramán III, la que fue declarada de
urgencia al comienzo de la sesión.

Aprobar una cuenta, también
declarada de urgencia de «Metales
Cóttdoba» S. A. referente a las co-
peas suministradas al Excmo Ayun-
tamiento con motivo de la Feria ele
Mayo.

Aprobar eón carácter de urgencia.
la primera certificación de las
obras de alcantarillado de la Huer-
ta de la Reina y Occidente.

Resolver s de conformidad con ei
informe de la Comisión de Fomen-
to en -el expediente relativo a la
constitucción en. esta capital de un
edificio destinado a. Parque Móvil
de "los Ministerios Civiles, asunto
declarado de urgencia al principio
dé ItNesión. 	 -

Sesión del día 30
Abierta la sesión bajó la, ,presi-

dencia , del Sr. Alcalde clon Alfonso
Cruz-Conde y Conde, se adopta -
taran los siguientes acuerdos:

Aprobar el ,borradori del acta de
-la anterior relativa al . día 23 de los
corrientes.

Aprobar en principio una mo-
eión del Sr. Teniente de Alcalde
delegado de Fomento- relacionada
con la ejeciltión de distintas obras.

Aprobar un dect'eto de .,la Presi-
dencia por • el , que se dispone l a .
suspensión de .ernpleo y sueldo del
guardia ' municipal don Antonio
'Rubio Sánchez en tanto se tramite,
teile7ediente a que ha sido some-do 	

,
•Conceder prórroga de incorpo-

ración a filas de primera clase , al
mozo 'Francisco López Castillo del
reemplazo de . 1948. 	 . 	 .

Acceder a lo que interesa don
Amadoti García Pérez, que desem-
.peñó el cargo - de Vigilante del
Cuerpo del Resguardo de Arbitrios,
readmitiéndole en referido cargo.

Resolver de conformidad con bis
informes emitidos por la Comisión
'del Ramo en las solicitudes de don
José Moral Prieto, clon. .Antonio
Muñoz Romero, don José Bermejo
y López de Quintana y don Lorenzo
Moreno M.orente, reclamando por
diferentes Arbitrios municipales..

Facultar al Sr. Alcalde para oug
otorgue la correspondiente escritu-
ra de aclaración, accediendo a le
interesado poli don Luis Junquito
Ortiz sobre que se le expida certi-
ficación de les extremos que inte-
resa sobre la parcela de terreno
que .fué -objeto de cotiipra por don

-Luis junghito Cerrión en .eScritura
'de 4 de. enero de 1930.

APobar diez - expedientes Je
.obras en distintos edificios de la
capital.

Rehabilitar .1a licencia que opor-
tunamente fué expedida a clon Juan
Aclame Hernández para ejecutar
obras` en. la casa'número 31 d'e la.
Avenida del Gran Capitán.

Dar de alta en el -vigente Padrón
dC. Habitantes, juntamente con sus
familiares, a cuatro solicitantes, y/
dar cle baja , en- dicho documento
público a doña Carmen • Rodríguez
Garijo y faMilia que traslada su
residencia a Madrid.'

Autorizar .. a cuatro solicitantes
para el traspaso de- los estableci-
mientos que inklican en sus 'respec-
tivas instancias.

Conceder el 'Carnet_para los ser-
vicios de la Beneficencia Municipnl
a cinco solicitantes.

Anular el citado Carnet. a 30 be-
neficiarios, aceptando la propuesta
de la Comisión del Ramo y poi : las
razones que se indican.

Facilitar por medio de la Farma- •
cía Municipal los aparatos ortopé-
dicos que solicitan cinco vecinos
inscritos en el respectivo Padrón
de la Beneficencia.

Aprobar la distribución, de fon-
dos que presenta el Sr. Interventor
Municipal para satiSfacer las oblir
gaciones presupuestarias durante
el 'próximo mes de octubre.

Aprobar la relación de Jornale
y materiales invertidos en las «lee
tintas obras y servicios que :t.c
ejecutan por el sistema de adminh-
tración y las de cuentas' y- factures
favorablemente infollmadas . por las
Comisiones respectivas.

Aprobar una moción 'del Sr. Al-
calde Presidente, declaranda de
urgencia al comienzo de la 'sesión
salare el nombramiento de un en-
cargado de compras en este Excee
lentísimo Ayuntamiento. . 	 •

Aprobar un presupuesto, iguab,
mente de'cb.rado de urgencia, re-
lativo a la adquisición de material
para el Servicio de Extinción de.
Incendios. 	 • 	 • 	 .--)

• Aceptar la propuesta asimismo
declarada de urgencia, que haçe el
Sr. Ingeniero municipal sobre que
se interese del Parque Móvil de
Ministerios -Civiles la cesión de un
camión con destino al transporte
cl e . materiales para las distintas
obras que el Ayuntamiento tiene
contratadas.

e • 0
El Secretario del Exerno. Ayunta-

miento de esta capital.
Certifica: Que la Comisión mu-

nicipal Permanente, en la. sesión
ordinaria de ayer, aprobó por una-
nimidad y sin discusie, el ex-
tracto que antecede.n—Córdoba
deoctubre, de 1949.—Adolfo 'CM*,
coles.-Visto bueno: El Alcalde, Al
fonso Cruz-Conde.

JUZGADOS
CEUTA

Núm. 4.683

Antonio Arribas Cano, hijo de.
Antonio y de Fernanda, natural de
Villaviciosa (Córdoba), de estado
soltero, de profesión Modisto, de 213
arios de adacl, swestatura 1'657 me-
tros; sus serias: pelo eastario, cejas -
al pelo, ojos pardos, nariz recta, . -
barba redonda, boca regular, color
sano., frente ancha, domiciliado úl-
timamente 6n Punta Altares, pro-.
cesado- por el supuesto delito de De-
serción y Fraude, comparecerá en
el término cle:". -30 días, ante el Ca- -
rnandante Juez Instructor clon Fe-li -
pe Risco Gómez, del Regimiento de
Artillería de Cesta de. Marruecos,
en Ceuta, bajo apercibimiento d3
ser declarado rebelde.

Ceuta, 22 de noviembre de 1940
—El Comandante Juez Instruetor,
Felipe. Risco Gómez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.708

El Juez de Instrucción de este pee,
lid o.	 •

En virtud del presente, ruego y
encargo . a todas las autoridades y
agentes de . la Policía. judicial, pro -
cedan a -la busca y rescate de un
.cerdo de unas dos y media arrobas
de peso, capón, rubio claro, que des-

abollen los días devengados por . su
dibinto esposo.

Conceder una subvención de 403
pesetas, cómo en años anteriores a
dein Enrique Villegas Montesinüs'colo Hermano Mayor de la Cofra-
dia de Nuestra -Señora del Socorro
Pea contribuir a los gastos de la
'mena de la Santísima Virgen:

Acceder a lo que interesa don
IF-ilraisnicióscn o (le 	

Santos sobre :ad-
e una. parcela de terre -

11 ' en el Cementerio de Nuestra 'e -
`'imra de l ea Salud 'para construir

•

Ministerio de Cultura 2024



eee•--

Artim
!,515 ad!,

esa la
pemulg

Se es

4 %palita

Estado,

Artic

kg, cu

.4tic
cli.1

Las 1,

m Ios[
Oobern,
th a lo

(RR.

Di!

4 	 BOLETIN OFICIAL

apareció de las laderas • del río Ge-
nil a su paso por la calle Jesús, de
dicha villa, el día 14 del actual, pro-
'piedad del vecino de .. dicha
Francisco Ruz Gómez, el que en
caso de ser habido será puesto a ,mi
disposición juntamente, con sus po-
seedores ilegítimos; pues así lo ten-
go acordado en el sumario que con
el número 313 del corriente ario ins-
huyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
25 de - noviembre de 1949.—P. Es-
cribano.—El Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 4.709

El Juez de Instrucción de este par-
tido.
En' virtud del presente, rue-

go• y • éncaego a todas - las auto-
ridades y agentes de la Poli:
cia. judicial. procedan a la bus-
ca. y rescate de dös fanegas de tri-
go, dos correas de tiro de coche de
dos metros y medio de largas y
unos seis centímetros de anchas,,y
otras dos correas de un -os ochenta
centímetros de larges por cinco ‘-'••
anchas, unos-m.andos .de coche de-
una cabefileria que han sido sus-
ti'aídos del molino que en esta ciu-
dad en . la calle Mata; posee el veci-
no Gabriel Zurera Luque, los que
en caso de ser habidos serán pues-
tos a disposición de este . Juzgado
juntamente con sus poseedores He.'
gítimosai no acreditan su legal ad-
qui9tetón ; Pues así tengo acordado
en el sumario que con el número
315 del corriente año instruyo por
!robo.

Dado en Aguilar de la. Frontera a
28 de noviembre de 1949.—P. ES--.
cribano.—E1 Secretario: Manuel
Rueda. •

Núm. 4.710

El Juez de InStrucción de este par-
tido.
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de 671 ki-
los de trigo que desaparecieron del.
almacén que en esta ciudad tiene el
Servicio Nacional del Trigo, en la
calle Mata, en la noche deI 22 al 23
del actual, los que en caso de ser
habidos serán puestos a disposición
de -este Juzgado juntamente con sus
poseedores ilegítimos pueS así lo
tengo acordado en el. sumario que
con el número 310 del corriente año
instruyo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera
24 de noviembre de 1949.—Pedro
Escribano.—E1 Secretario. Manuel
Rueda. 	 t

Núm. 4:711

Don 'Pedro . Escribano 'Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de ,la Policía judicial, pro-
cedan e la busca y rescate de . loS
efectos- siguientes: Seis tasas . de
pedernal con sus correspondientes
platoS blancos, tres . cubiertos de ni-
quel sin iniciales; cuatro servilletas,
tres con listas coloradas y una blan-
ca, veinte y .cuatro copas de vino.
una jarra de cristal, treinta sacos de
yute nuevos, varias ollas y cazuelos
de porcelana, un mortero de madera,
dos sábanas blancas, dos almohadas
con fundas, dos colchones llenos de
lana, una manta oscura :, dos panta-
lones ..de caballero, una chaqueta y
un bañador verde, sustraídos el día

diez del actual de la linea. San An-
tonio. del término de Puente Genil
propiedad de la vecina del mismo
Isabel - Luque Estepa, los que caso de
eer habidos serán puestos. a dispo -
sición de este Juzgado con sus . po-
seedores ilegítimos • si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo eon el número 311 ,del co-
rriente ario.

Dado en. Aguilar de la Frontera
a 24 de noviembre de 1949.—P.
Escribano.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

Núm.. 4.718

Antonio Durán Caballero, (a) Pa-
titos, de 27 ariosi- de edad ., soltero,
-nattiral y vecino de Lucena, domi-
ciliado en Villa Araceli o calle An-
cha, 16, del campo; con instrucción,
hijo de Joaquín y Josefa, con ins-
trucíción y Ant,e(cedente, compare-
cerá ante este Juzgado en el plazo
de diez días, - para constituirse . en
prisión por la causa número 242 del
año 1946, rollo 2.833, apercibiéndo-•
le que de no comparecer le será de-
clarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo- a to-
das las •autoridades y agentes de la:
Policía judicial, procedan a la bus-
ca y prisión de dicho procesado el
que caso de ser habido será puesto'
en el arresto municipal .correspon,
diente a disposición de la Ilustrísi-
ma Audiencia. Provincial de Córdo-
ba, comunicándolo a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 24 de noviembre de 1949.—P.
Escribano.—EI Secretario, ' Manuel
Rueda.

VILLAFRANCA

Núm. 4.720

Cédula de citación

En los autos de juicio verbal de.
faltas, número 159 .de 1949, seguido
en este Juzgado, por estafa a la
R'enfe, Contra las que dijeron ser y
llamarse Josefa Sánchez Medina y
Francisca Gómez García, y residir
en Andújar, calle Navarro, número
32, en cuyo domicilio no han sido
habidas por ser desconocidas, el se-
ñor juez Comarcal de ésta. villa en
proveído de esta fecha ha acordado
se citen a -las referidas inculpadas
por medio del BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para que el día 14
del próximo diciembre ty hora de
las onee de* su mañana, comparez-
can en 1a Sala Audiencia de este Juz-
gado; sito > en Tafeitr.„' nero 1.,
acompañadas de las pruebas de que
intenten valerse, apercibiéndoles
que de no corriparecer les pararáeele
perjuicio que la Ley , determina.

Y para que sirva de citación en
forma ä las inculpadas, expido la
presente en Villafranca de Córdoba
a 14 de noviembre de 1949.—E1 Se-
cretario, Andrés Luna.

LA CAROLINA

Núm. 4.727

Cédula

El señor Juez Comarcal de esta
ciudad, en' funciones de Instrucción
de la misma y sii partido, en pro-
videncia de fecha 17 de octubre pa.-
sado; ha mandado . se :cite bajo los
apercibimientos legales de compa7
recencia ante este. Juzgado por tér-
mino de diez días, al acusado. Mcie
nuel Muñoz López, vecino última-
mente de Córdoba: eón do:micilio
calle Agustín Moreno, número 97, a
fin -de recibirle declaración' con el-.

sumario_ seguido' en -este Juzgado
con el número 151 de 1949, por ro-
bo frustado.

La Carolina 26 de noviembre de
1949.—Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 4.730

Don Pascual Ruiz Merino. juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente; ruego a todas las

eutoridades y encargo a los agen-
tes de la Policía judicial eractiquen
diligencias en la busca de .una ye-
gua de trece arios, 1-54 de alzada,
cepa -castaña, Taza . española, marca
La Mundial espaldilla izquierda,
hierro del -Estado en muslo dere-
cho. número 77 en muslo izquier-
do, luceros - pequeños blancos en
tercio costillar espaldilla y costi-
llar derecho: sustraida. la noche del
16 al 17 del actea], de la finca lla-
mada Fernán Colorado, término de
Villanueva de Córdoba y propiedad
de Daniel 'Coleto Bustos y dee ser
habida sea puesta a. mi disposición
y asimismo en la Prisión preventi-
va de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no acre..
dita su legitima -adquisición: pues
así está acordado en el sumario
que instruyo con el número 173 de
.1949.

'Dado en Pozoblanco a 25 de no-
viembre de 1949e—Pascual Ruiz.—
El Secretario. Luis Etcheverría.

CABRA

Núm. 4.738

El Juez de Instrucción de Cabra y
su partido.

- Poi virtud del presente que se
publicará 'en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, ruega y encarga a
todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás agentes de
la Policía judicial, procedan a la
'busca,. y rescate de 3 fanegas de
trigo y' una de cebada aproximada-
Mente, robadas de tina camarilla del
cortijo San Pascual, del término de
Nueva! Carteya, propiedad de don
José Casa.dó Martínez, vecino de
Sevilla, hecho advertido el día. 24
del . actual; el referido trigo se en-
contraba envasado en dos sacos de
esparto y uno de yute; todo lo cual
sé'rá puesto, caso de seis habido, a
disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos y autor o
autores del hecho. Así está aceircia-
do en sumario 223 del corriente ario
-sóbre robo.

Dado en Cabra a 29 de noviembre
de 1949.--Iliguel Cruz Cuenca.—EI
Secretario en funsione e , Miguel del
Arco.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.739
Cédula de citación

Un hortelano del sitio conocido
por «Huertas Bajas», término de
Cabra, cine en el mes de Octubre
pasado compró •trigo a los vecinos
de Espejo,. Antonio Zamora, Rafael
Escobar,' Alfonso linares y Cris-
tóbal-Luis " Lticena, cuyas demás
circunstancias se desconocen, com-
parecerá, en término de cinco días,

• ante el Juzgado . de Instrucción de
Castro del Río, .a. prestar deelara-
eión en el sumario que se instruye
en. el mismo Juzgado con el núme-
eo 58 del ario actual, por robo,
apercibido qüe de no comparecer
le parará el perjuicio a que . hübie-
re lugar con arreglo a la Ley.

'Castro del Rio 29 de noviembre
de 1949.—E1 Secretario Hermene-
gido Biedma. 	 "

DociliefAaittilri(e.)le.gi1Ait.e2gaatz St.,mz sre

ICerüfieo: Que en el expere i

de. El Carpio (Córdoba:).

EL CARPIO -

Núm. 4.740

1.tc;•1.•de juicio verbal de faltas qte
tramita en este Juzgadö ' Con 

1

eon el . número 99 de 1949,obl,flesiones ele riña, contra. Juan!lardo Casado y o tr6, el expl'evecino de Alcolea hoy en ignoparadero aparee; la liquidaciel
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E 	 o • a 17 -de noviem' bre de
lane1949.—El Secretario, A. Agred

—RLou bgriucadoe se.
hace 'saber por medi.)

del presente • edicto al condenado
Juan Gallardb Casado, vecino de
Alcolea-hoy de ignorad o ' paradero,
para que én 'el término de tercer dia
a partir , de- la publicación de éste
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia se dé por requerido del
importe de 32'20 pesetas, que le
corresponde abonar ton arreglo a
la tasación de costas practicada en
el juicio de referencia, para que la
abone o • impugne 'y asimismo se . re-
quiere a todos los agentes de la.
Policía judicial, para la busca y-
captura de referidos condenados y-
caso de ser habidos lo Pongan •a
disposición . de este J uzgado iril.
que extinga en el depósito mu.
pal de esta villa un día de arresta \ ;I
menor que le ha sido impuesto71,-
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el procedimiento que contra el
mo y otro se sigue.

.
en el BOLETIN OFICIAL de la

Excmo. Sr. Gobernador Civil d n
Y para que conste y eemitii;essia0.

ta provincia, 	

1 t conirz

para 'su 	 publicación

El' Juez Comarcal. Firma ilegible":

Ebul ecnaorpdioel aserig dJeueznoCvoiemmabrcraede.

1949.—A. Agredano.—Vi sto 11
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so

do, e

José Benítez Pérez, hijo de losé Y
de Angeles, natural de Palma del Pía
(Córdoba), estado soltero, profesión
jornalero, de 22 años de edad, ese-
tura 1 metro 599 milímetros, sus SC'

ñas; pelo rubio, cejas al pelo oios
melados, nariz fina, barba regular,
boca chica, color sano, sefías Pan'
culares ninguna, domiciliado última-

co
a
comparecer

n le el

mente en Palma del Río (Córciobc),

mäaenndacnl 	

-

la, a rcsPc

fieiralif10 de 20 días

E,

de guarnición en Sevil 	
11

Juez Instructor
del Regimiento de Zapadores C.

señalado.
rebelde si no lo efectúe en
bajo apercibimiento de ser declarad

opuesto delito de primera 
deser)cnidóenr,

)1eZ0 	
4mis

de los cargos que le resultan
n la

Causa que se le instruye por el su-

fonso Chamorro Cascos.
-El Comandante Juez

21 reado

1949.
InstruciaSevilla a 29 de noviembre delr, Al-
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